
GOBERNACIÓN 
de BOLÍVAR 468 D E C R E T O No, 

"Por el cual se prorroga y modifica los cargos temporales en la pl^tPde persĉ iOí̂ ^ 
docente de la'Secretarla de Educación de Bolívar para ejecutar el Programa para la 

Excelencia Docente y Académica "TODOS A APRENDER". 

E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R 

En uso de sus facu l tades Const i tucionales y Legales y en especial las que le confiere el 
numera l 5. 18 del artículo 5o de la ley 715 de 2 0 0 1 , el artículo 2° del Decreto3020 de 2002, el 

artículo 2 1 de la Ley 909 de 2004 y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Ministerio de Educación Nacional en cump l im ien to de la política de me jo ramien to de la 
calidad educat iva, ha imp l emen tado el Programa para la Excelencia Docente y Académica "Todos 
Aprender", buscando el me j o r am ien t o de las prácticas de aula, el cual continuará y se fortalecerá 
acorde con los retos en mater ia de calidad educat iva. 

Que el Ministerio de Educación Nacional estableció que los docentes tu to res requeridos para 
ejecutar el Programa Todos a Aprender, provengan de la planta docente oficial con el f in de 
garant izar [a apropiación de la metodología, su cont inu idad y la formación de los docentes. 

Que dentro de los requer im ientos para part ic ipar en el Programa para la Excelencia Docente y 
Académica "TODOS A APRENDER" se encuentra el dest inar med iante comisión de servicios, a 
167 docentes como docentes tu to res . 

Que la asignación de docentes de la planta oficial demanda la liberación de la asignación 
académica del docente seleccionado, ocasionando en algunos casos la necesidad de docentes 
adicionales por cuanto la asignación no puede ser cubierta med iante la reorganización de planta 
de personal y en consecuencia se hace necesario su remplazo para garant i zar la prestación del 
servicio educat ivo, por lo cual se requieren cargos tempora les , los cuales se desempeñaran como 
reemplazos de los tu to res oficiales en comisión de servic ios, o d i rec tamente como tu tores , según 
la disponibi l idad de tu to res proven ientes del sector oficial a v incular. 

Que el Ministerio de Educación Nacional med iante oficio 2019- IE-054925 emitió viabi l idad 
f inanciera para la planta de cargos tempora les del Depar tamento de Bolívar. 

Que el artículo 2 1 de la Ley 909 de 2004 consagra que los organ ismos y ent idades pueden crear 
en sus plantas de personal empleos de carácter t empora l o t rans i to r io para el desarrol lo de 
programas y proyectos de duración de te rminada . 

Que el Ministerio de Educación Nacional para la vigencia 2013 emitió concepto técnico de planta 
de cargos tempora les desde la Dirección de Forta lec imiento a la Gestión Terr i tor ia l , en el cual se 
crearon los cargos que se requerían en su momen to f inanciado con recursos del Sistema General 
de Participación y han contado con prorrogas anuales hasta la fecha. 

Que mediante Decreto 544 del 26 de d ic iembre de 2018 , expedido por la Gobernación de Bolívar, 
se adoptó la planta de cargos tempora les en la planta de personal docente de la Secretaría de 
Educación de la' Gobernación de Bolívar, en 185 cargos de carácter t empora l de Docentes de 
Aula, para el desarrol lo del Programa para la Excelencia Docente y Académica "TODOS A 
APRENDER", la cual t i ene vigencia hasta el 3 1 de d ic iembre de 2019 . 

Que el Director de Forta lec imiento Gestión Terr i tor ia l del Minister io de Educación Nacional, 
mediante el radicado No. 2019-EE-191387, mani f iesta que para ia implementación del programa 
en la Secretaría de Educación de Bolívar, def ine la planta de cargos tempora les para la vigencia 
2020 con 167 cargos t empora l e s , ios cuales se deben ut i l izar para remplazar en el aula a los 
docentes que se comis ionan como tu to res o aquel los que se v incu lan d i rec tamente al programa. 

En mérito de la expuesto , 
D E C R E T A 

A R T Í C U L O 1 ° Prorróguese y modifiqúese la planta de cargos tempora les en la planta de 
personal docente de/l&^k^retaría de Educación de la Gobernación de^Bolívar, en 1 6 7 cargos de 

BOLÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 



GOBERNACIÓN 
<ie B O L I V A R 

D E C R E T O No. 468 
"Por el cual se prorroga y modifica ios cargos temporales en la planta de personal 

docente de ia Secretaria de Educación de Bolívar para ejecutar el Programa para la 
Excelencia Docente y Académica "TODOS A APRENDER". 

carácter tempora l de Docentes de Aula, para el desarrol lo del Programa para la Excelencia 
Docente y Académica "TODOS A APRENDER", esta planta t empora l viabiíizada tendrá vigencia 
desde el 0 1 de enero hasta el 3 1 de d ic iembre de 2020 . 

P A R A G R A F O La planta t empo ra l def in i t iva queda conformada por 167 cargos docentes 
tempora les y tendrá v igenc ia hasta el 3 1 de d ic iembre de 2020 . 

P A R A G R A F O 2 ° : Los cargos de la planta t empo ra l , deben ser ut i l izados por la Secretaría de 
Educación de Bolívar para reemplazar en el aula a los docentes que med iante comisión de 
servicios se desempeñaran como tu to res (m ien t ras ejerzan dicha función) y/o para v incular 
med iante nombram ien to en p lanta t empora l docentes que no cuentan con derechos de carrera, 
y que también se desempeñarán como tu to res del Programa Todos a Aprender. 

P A R A G R A F O 3 ° : La provisión de los anter iores empleos observará lo dispuesto en el numera l 
30 del artículo 21 de la Ley 909 de 2004 y se debe tener en cuenta la Sentencia C-288 de 2014, 
la cual establece el numera l 3.6.3.4: "(•••) ^^f^ manera^ e¡ procedimiento de selección para 
los empleos temporales deberá tener en cuenta exclusivamente factores objetivos como: (i) el 
grado de estudios; (U) ia puntuación obtenida en evaluaciones de Estado como las pruebas 
ICFES; ECAES; Saber Pro y Saber; (iii) la experiencia en el cumplimiento de funciones señaladas 
en el perfil de competencias y; (iv) otros factores directamente relacionados con la función a 
desarrollar". 

P A R A G R A F O 4 ° : Los empleos adoptados en el presente Decreto son con cargo al Sistema 
General de Partic ipaciones en Educación y su costo se encuentra sopor tado por la viabi l idad 
financiera señalada en el oficio 2019- IE -054925 , expedido por la Oficina Asesora de Pianeación 
y Finanzas del Minister io de Educación Nacional. 

A R T I C U L O 2 ° El presente Decreto rige a par t i r de la fecha de su publicación y t iene vigencia 
hasta el 3 1 de d ic iembre de 2020 . 
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